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ANEXO XI

Observaciones formuladas por el comité de Derechos Humanos de conformidad
con el parrafo 4 deI articulo 5 deI Protocolo Facultativo deI Pacto

Internacional de Derechos Civiles y Politicos

relat-ivas a la

Comunicacion No. 110/1981
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31 de marzo de 1983

Uruguay

Antonio Viana Acosta

El autor

E3tado parte interesado:

Presentada por:

El Comité de Derechos Humanos, establecido en cumplimiento deI articulo 28
deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos,

OBSERVACIONES FORMULADAS DE CONFORMIDAD CON El. PARRAFO 4
DEL ARTlCULO 5 DEL PROTOCOLO FACULTATIV'"O

Habiendo concluido su examen de la ~ùmur.icacion No. R.25/110, presentada al
Comité por Antonio Viana Acosta con arreglo al Protocolo Facultativo deI Pacto
Internacional de Derechos Civiles y politicos,

Fecha de la decisiôn
de admisibilidad:

Presunta victima:

Habiendo tomado en consideracion toda la informacion escrita puesta a
disposiciôn deI Comité por el autor de la comunicaciôn y por el Estado parte
interesado,

1. El autor de la comunicacion (carta inicial de 12 de agosto de 1981 y escritos
complementarios de 26 de octubre de 1981, 27 de septiembre de 1982 y Il de junio
y 22 de noviembre de 1983) es un nacional uruguayo que re~ide actualmente en
suec.;a, Presenta la comunfcacdôn en su propio nombre.

1

1

2.1 El autor (nacido el 30 de octubre de 1949) describe los antecedentes deI casa
de la siguiente manera. Entre 1969 y 1971, época en que trabajaba para ~1 Senador
Zelmar Michelini, deI partido uruguayo de oposicion Frente Amp1io, fue detenido
varias veces por supuestas vinculaciones con movimientos subversivos pero nunca se
habian sustanciado cargos contra él. Después de las elecciones de noviembre
de 1971, en las que fue derrotado el partido deI Senador Michelini, sa1io deI
Uruguay y se traslado con su fami1ia a Buenos Aires (Argentina). Siguio trabajando
para Zélmar Michelini, principalmente coma periodista.
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2.2 El autor afirma que el 24 de febrero de 1974 fue secuestrado por un comando
conjunto uruguayo-argentino en su domicilio en Buenos Aires (Argentina). Después
de haber sido sometido a severas torturas en varios lugares de detenciôn y de haber
sido interrogado par~ obligarlo a admitir que habia participado en las actividades
deI Ejército Revolucionario deI Pueblo de la Argentina y deI Movimiento de
Liberaciôn Nacional, Tupamarosa deI Uruguay, el 4 de abri! de 1974 fue trasl.adado
al aeroparque metropolitano de Buenos Aires, donde se reuniô con su familia.
Fueron embarcados en un vuelo regular e Montevideo (Uruguay). En el aeropuerto de
Carrasco los esperaban miembros de la policia uruguaya, que los trasladaron a la
jefatura de policia de Montevideo.

2.3 El autor sostiene que en el Uruguay 10 mantuvieron en los siguientes lugares
de detenciôn: Batal16n de Infanteria No. 12 (donde afirma que fue torturado
durante dos meses en 1974) y Batallôn de Infanteria No. Il (también alli fue
sometido a torturas, de las que da una descripciôn detallada). El 23 de diciembre
de 1974 fue trasladado al penal de Libertad, donde permaneciô hasta que fue puesto
en "libertad anticipada" el 13 de febrero de 1981. El 24 de octubre de 1974
compareciô ante un juez para escuchar los cargos que se le imputaban. Con
posterioridad se puso en libertad a su esposa. Los antecedentes deI casa descritos
se refieren a acontecimientos que, segûn se afirma, ocurrieron antes de la entrada
en vigor deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos en el Uruguay, que
se produjo el 23 de marzo de 1976.

2.4 El 26 de abril de 1976 el autor compareciô ante el Juzgado Militar de Primera
Instancia de 5· Turno. Alli contestô a un cuestionario preparado por su abogada
defensora, la Dra. Maria Elena Martinez Salgueiro. El Coronel Eduardo Silva, juez
militar, escuchô sus respuestas, pero no hubo declaraciôn de testigos. El autor
fue conducido de nuevo al penal de Libertad, donde se le mantuvo incomunicado.
Dos semanas mâs tarde se notificô a su abogada defensora que estaba en el penal de
Libertad, pero que no se autorizaban las visitas. Ante el tribunal de primera
instancia se acuso al autor de asociaciôn subversiva y se le condenô a siete afios
de prisiôn.

2.5 El autor compareciô el 18 de abril de 1977 ante el Supremo Tribunal Militar
y se formularon nuevas acusaciones en su contra, incluidos el atentado a la
Constitucion en el grade de conspiraciôn seguido de actas preparatorios, la
tenencia de armas y explosivos y el uso ilegal de documentaciôn pûblica falsa.
En esa fecha el autor fue condenado a 14 aftos de prisiôn.

2.6 El autor menciona que tante la Dra. Martinez Salgueiro, su primera abogada
defensora, coma la Dra. Susana Andreasen, su segunda abogada defensora, se vieron
obligadas a renunciar ci su defensa en 1976 y posteriormente a dej~r el pais.
Ante el Supremo Tribunal Militar se le obligô a aceptar a un abogado militar de
oficio, el Coronel Otto Gilomen, pese a que un abogado defensor particu1ar,
José Korsenak Füks, estaba dispuesto a asumir su defensa.

1

2.7 El autor sostiene que en 1976 fue objeto de experimentos psiquiâtricos (da el
nombre deI médico) y que durante tres aftos se le inyectaron, contra su voluntad,
tranquilizantes cada 15 dias. Sostiene a ese respecta que en maya de 1976, cuando
opuso resistencia a las inyecciones, el Capitân X (se da el nombre) ordenô a un
grupo de soldados que 10 sometieran por la fuerza para inyectarle la droga y que
posteriormente fue mantenido incomunicado en una celda de castigo durante 45 dias.
Alega ademâs, sin proporcionar detalles, que el 14 y el 15 de abril de 1977 fue
interrogado y sometido a torturas en el penal de Libertad, que el 22 de noviembre
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de 1978 fue torturado nuevamente (en ambos casos da los nombres de los
torturadores), que iniciô una huelga de hambre para protestar contra los malos
tratos de que era objeto y que, como represalia, se le mantuvo incomunicado en una
celda de castigo durante 45 dias sin atenciôn médica. El autor mantiene que en
abril de 1980 se le mantuvo de nuevo incomunicado debido a que habia hablado con
miembros de la Cruz Roja Internacional que estaban visitando el penal de Libertad.
El autor enumera los nombres de varios funcionarios uruguayos de quienes alega que
han practicado la tortura.

2.8 El autor afirma que el 13 de febrero de 1981 fue puesto en libertad conforme
al régimen de "libertad anticipada", que tenia que presentarse todos los dias ante
una determinada unidad y que asi 10 hizo desde el 13 de febrero hasta el 14 de
abril de 1981, cuando se trasladô al Brasil. Seftala que su familia sigue siendo
sometida a hostigamiento en el Uruguay.

2.9 Con respecto a la cuestiôn de la admisibilidad, el autor seftala que no ha
sometido su casa a ningûn otro procedimiento de investigaciôn 0 soluciôn
internacional. Alega ademâs que no quedaban recursos internos que pudiera invocar,
debido a que en el Uruguay no imperaba el estado de derecho con respecta a los
casos sometidos a jurisdicciôn militar.

2.10 El autor sostiene que es victima de violaciones de los articulos 7, 8, 9, los
pârrafos 1, 2 Y 3 del articulo la, los articulos 12, 14, 16, 17, 18, los pârrafos l
y 2 del articulo 19, y los articulos 21, 22, 25 Y 26 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Politicos.

3. Por decisiôn de 16 de marzo de 1982 el Grupb de Trabajo del Comité de
Derechos Humanos decidiô transmitir la comunicaciôn al Estado parte i~teresado, de
conformidad con el articulo 91 del reglamento provisional del Comité, pidiéndole
que presentase informaciones y observaciones relacionadas con la cuestiôn de la
admisibilidad de la comunicaciôn.

4. En una nota de fecha 18 de agosto de 1982 el Estado parte informé al Comité
que el Gobierno del Uruguay deseaba expresar que consideraba inadmisible la
comunicaciôn de referencia sobre la base de 10 dispuesto en el articulo l del
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de De~echos Civiles y Politicos.
Segûn dicho articulo, todo Estado parte en el Pacto reconoce la competencia del
Comité para recibir y considerar comunicaciones "de individuos que se hallen bajo
la jurisdicciôn de ese Estado ••• ". En consecuencia, el Sr. Viana Acosta no estaba
habilitado para solicitar la aplicaciôn de los mecanismos dispuestos en el Pacto
dado que, una vez recuperada su libertad definitiva, el 5 de abril de 1981, pasô
a residir en el exterior, es decir, no se hallaba bajo jurisdicciôn del Estado
uruguayo. No obstante, el Gobierno del Uruguay deseaba aclarar que el autor de la
comunicaciôn no era un "preso politico· sino un delincuente comûn, vinculado al
movimiento sedicioso "Tupamaros", y que habia sido enjuiciado por la cornisiôn del
delito de "asistencia a la asociaciôn subversiva".

5. Comentando la exposiciôn del Estado parte, el autor afirmé en su carta
de 27 de septiembre de 1982 que le era imposible presentar la comunicaciôn desde su
propio pais, ya que no existian en él garantias individuales.

6. -Al examinar la admisibilidad de la comunicaciôn, el Comité de Derechos
Humanos observé que los hechos a1egados ocurrieron supuestamente en el Uruguay
cuando el autor se encontraba bajo jurisdicciôn uruguaya. El Comité recordô que,
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en virtud de 10 dispuesto en el parrafo l del articulo 2 del Pacto, cada Estado
parte se compromete a respetar y garantizar "a todos los individuos que se
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicciôn" los derechos
reconocidos en el Pacto. Es evidente que el articulo l del Protocolo Facultativo
se aplica a las personas sujetas a la jurisdicciôn del Eetado parte interesado en
el momento de la presunta violaciôn del Pacto. Ese es ob~iamente el objetivo y el
propÔsito del articulo 1.

7. Sobre la base de la informaciôn que le habia sido presentada, el comité
considerô que no existian los motivos que segûn el inciso a) del parrafo 2 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo le impedirian examinar la comunicaclôn, ya que
no habia indicaciones de que esta misma materia hubiese sido sometida a ningUn otro
procedimiento de investigaciôn 0 arreglo internacional. Ademâs, el comité no
estaba en condiciones de llegar a la conclusiôn de que~ en vista de las
circunstancias, la presunta victima disponia efectivamente de recursos que no habia
agotado. En consecuencia, el Comité estimé que la comunicaciôn no era inadmisible
en virtud del inciso b) del parrafo 2 del articulo 5 del Protocolo Facultativo.
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8. Por 10 tante, el 31 de marzo de 1983 el Comité de Derechos Humanos decidiô:

1. Que la comunicaciôn era admisible por cuanto se referia a
acontecimientos que, segûn se afirmaba, siguieron sucediendo 0 sucedieron con
posterioridad al 23 de marzo de 1976, fecha en la cual entraron en vigor el
Pacto y el Protocolo Facultativo para el Uruguay,

2. Que se pidiera al autor que presentase al Comité, dentro del plazo
de seis semanas a partir de la fecha de transmisiôn de esta decisiôn,
informaciôn adicional y mas precisa (junto con los informes médicos
pertinentes) acerca de los experimentos psiquiatricos a los que decia qu~

habia sido sometido (véase el parr. 2.7),

3. Que se transmitiese toda la informaciôn recibida del autor 10 antes
posible al Estado parte a fin de permitirle tener en cuenta esa informaciôn
en la presentaciôn de su exposiciôn con arreglo al parrafo 2 del articulo 4
del Protocolo Facultativo;

4. Que, de conformidad con el pârrafo 2 del articulo 4 del Protocolo
Facultativo, se pidiese al Estado parte que presentase al Comité, en el plazo
de seis meses a partir de la fecha en que se le transmitiera esta decisiôn,
explicaciones 0 declaraciones por escrito en las que aclarase el asunto y las
medidas que eventualmente hubiera adoptado al respecta;

5. Que se informase al Estado parte de que las explicaciones 0

declaraciones por escrito que presentase conforme al parrafo 2 del articula 4
del Protocolo Facultativo deberian referirse principalmente al fonda del
asunto que se examinaba. El Comité hacia hincapié en que para desempeftar sus
obligaciones necesitaba r~spuestas concretas a las denuncias que habia hecho
el autor de la comunicaciôn y explicaciones del Estado parte sobre las
medidas que habia adoptado. A ese respecta, se pedia al Estado parte que
enviase copias de toda orden 0 decisiôn judicial relativa a la cuestiôn que
se examinaba.

9. Por nota de fecha 5 de abril de 1983 el Gobierno del Uruguay repitiô 10 que
habia indicado en la respuesta dada al Comité en su nota de fecha 18 de agosto
de 1982, relativa al mismo casa (véase el parr. 4 supra).
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13.2 Antonio Viana Acosta fue detenido por un comando conjunto uruguayo-argentino
el 24 de febrero de 1974 en su domicilio de Buenos Aires (Argentina), y el 4 de
abril de 1974 fue trasladado en aviôn a Montevideo (Uruguay), donde estuvo preso.
Ulteriormente fue mantenido en diversos lugares de detenciôn deI Uruguay hasta
el 23 de diciembre de 1974, fecha en que fue trasladado al penal de Libertad, donde.
permaneciô hasta que fue puesto en libertad el 13 de febrero de 1981. El 26 de
abril de 1976 compareciô ante un juzgado militar de primera instancia, donde
respondiô a un cuestionario preparado por su abogada defensora en presencia de un
juez. Luego fue trasladado de nuevo al penal de Libertad, donde estuvo
incomunicado varias semanas. El autor fue acusado de asociaciôn subversiva y
condenado por el juzgado militar de primera instancia a siete aftos de prisi6n.

It
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10. En carta de fecha Il de junio de 1983 el autor lamentô no estar en
condiciones de facititar al comité la informaciôn precisa solicitada con respecto
a los experimentos psiquiâtricos a los que sostenia haber estado sujeto durante su
detenciôn. Explicaba que toda informaciôn de ese tipo estaba en poder de los
médicos, algunos de los cuales identificaba por su nombre, que pertenecîan al
establecimiento sanitario militar deI Uruguay. Repetia sus alegaciones anteriores
de que cada 15 dias durante mâs de tres aftos se le inyectô contra su voluntad
una droga psicotrôpica. El autor sostenîa que los médicos habîan suspendido la
administraciôn de la droga después de que él informô al respecte al jefe de la
misiôn de la Cruz Roja que habi.a visitado el penal de Libertad en abri! de 1980.
El autor afirmaba que no se habia ejercido ninguna supervisiôn médica competente
mientras se le suministraba el medicamento y enumeraba, a ese respecto, los nombres
de varios miembros deI Cuerpo Sanitario de las Fuerzas Armadas, que supuestamente
colaboraban en la destrucciôn psicolôgica y fisica de los detenidos. Completaba
ademâs su lista anterior de nombres de funcionarios uruguayos que supuestamente
practicaban la tortura (véase el pârr. 2.7 supra), mencionando en total
62 nombres. Incluia asimismo dos informes médicos, une de un médico brasilefto de
fecha 16 de junio de 1981 y el otro de un hospital sueco que abarcaba el perîodo
29 de septiembre a 18 de diciembre de 1981. En el primer informe médico se
indicaba, entre otras cosas, que ..... el examen revelaba ••• varias cicatrices en
los puftos, tobillos, pene y regiôn glutea, causadas por choques eléctricos".

Il. En sus escritos presentados con arr~glo al pârrafo 2 deI articulo 4 deI
Protocolo Facultativo, de fecha 27 de septiembre y 4 de octubre de 1983, el Estado
parte .reiteraba las observaciones que habia comunicado previamente al Comité
(véase el pârr. 4 supra).

12. En sus comentarios sobre los escritos deI Estado parte el autor seftalaba, en
una carta de 22 de noviembre de 1983, que el Gobierno deI Uruguay, a pesar de las
solicitudes deI Comité, no habia respondido en cuanto al fondo ni habia
proporcionado al Comité copias de ôrdenes 0 decisiones judiciales relacionadas con
su caso. Por otro lado, rechazaba la afirmaciôn deI Estado parte de que se
encontraba en libertad "incondicional".

13.1 El Comité decide fundamentar sus opiniones en los siguientes hechos que han
sido confirmados en l~ esencial por el Estado parte 0 que no han sido desmentidos,
con excepciôn de negativas de carâcter general que no proporcionaban informaciôn y
explicaciones concretas. No obstante, se desprende de la decisiôn deI Comité sobre
la admisibilidad de la comunicaciôn que las denuncias relativas a acontecimientos
que supuestamente se produjeron antes deI 23 de marzo de 1976 (véanse los
pârrs. 2.1, 2.2 Y 2.3 supra) son inadmisibles por cuanto el Comité no puede
pronunciarse al respecto.
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El 18 de abril de 1977 Antonio Viana Acosta comparecio ante el Supremo Tribunal
Militar, donde se formularon nuevas acusaciones contra él. Fue obligado a aceptar
un abogado militar de ofi~io, el coronel Otto Gilomen, pese a que un abogado
defensor particular, José Korsenak Füks, estaba dispuesto a asumir su defensa.
Fue sentenciado a 14 aftos de prision. En tres ocasiones, la primera en mayo
de 1976, la segunda en noviembre de 1978 y la tercera en abril de 1980, fue
supuestamente mantenido incomunicado en una celda de castigo. Fue puesto en
libertad el 13 de febrero de 1981. El 14 de abril de 1981 elautor saliô
del Uruguay.

14. En 10 que se refiere a la alegaciôn del autor de haber sido sometido a
tortura, el Comité seftala que los periodos de tortura, con e=:cepcion de los
dias 14 y 15 de abril de 1977 y 22 de noviembre de 1978 (véase el pârr. 2.7 supra),
son anteriores a la entrada en vigor para el Uruguay del Pacto y de su Protocolo
Facultativo y que, en 10 relativo a las torturas supuestamente sufridas después
del 23 de marzo de 1976, el autor no ha proporcionado detalle alguno. Par 10
tanto, el Comité considera que no se han aducido pruebas suficientes que respalden
esa alega~iôn. No obstante, la informaciôn que tiene ante si el Comité demuestra
que Antonio Viana Acosta fue sometido a trato inhumano.

15. El Comité de Derechos Humanos, actuando de conformidad con el pârrafo 4 del
articulo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Pol{ticos, estima que los hechos, tal como los ha determinado el Comité, en cuanto
continuaron u ocurrieron después del 23 de marzo de 1976 (fecha en que entraron en
v:l.gor para el Uruguay el Pacto y el Protocolo Facultativo) revelan violaciones del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Politicos, en 10 que respecta

al articulo 7 y al pârrafo 1 del articulo 10, porque Antonio Viana Acosta
fue sometido a tratos inhumanos,

a los incisos b) y d) deI pârrafo 3 del articulo 14, porque ante el
Supremo Tribunal Militar no pudo elegir a su abogado defensor;

al inciso c) del parrafo 3 del articulo 14, porque no fue juzgado sin
dilaciones indebidas.

16. Por consiguiente, el Comité opina que el Estado parte estâ obligado a
proporcionar a Antonio Viana Acosta una adecuada y justa reparacion y, en
particular, una compensacion por los daftos fisicos y psiquicos, as! como el
sufrimiento causado por el trato inhumano del que fue objeto.
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